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ORDENAN ZA MUNICIPAL N° 3,-~

Mariano Melgar. 3 O Ole 2013

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL MARIANO MELGAR

POR CUANTO :

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL MARIANO MELGAR EN SESiÓN DE
FECHA 20-12-2013

VISTO :
El Exped iente N° 21 140-2013. seguido por la I.E. N° 40695 Escuela

Concertada SOLARIS, sobre exoneración de los derechos para el colocado de 2
bambalinas. para promocionar la inscripción y matriculas 20 14.

y CONS IDERANDO:
Que; los Gobiernos Locales tienen autono mía Pol ítica. Económica y

Adm inistra tiva en los asuntos de su compe tencia, segun el Art . 1941'1 de la Constitución
Política del Perú, en concordancia con el An. 11del Titu lo Preli minar de la Ley Orqánica
de Mun icipalidades.

¿~ Que; es ta Mu nicipa lidad, recauda, administra y fiscaliza sus tasas, arbit rios.
!p...,~ . Oj"~i contribuciones, I¡~~n ci asy derechos ¿e conforrrudad con los Articulas 74° y 1950 inciso
i.5D~~~IA ;. 4) de la Co nstit ució n Política del Perú.
\~ ~C~1A -:: Que , según el Art. 90 inciso 9) de la Ley Orgá nica de Municipalidades
~i'1 f' corresponde al Concejo Municipal crear, modificar , supr imir o exonerar, de

"INQ"J,r¿\i con tribuciones, tasas, arbitri os, Licencias y derechos conforme él Ley.
Que, en el caso de autos los fines de la parte administrada , son de interés

socia l: por tanto ame rita la exoneración del pago de derechos por el colocado de las
dos bambalinas

Por estos fund amentos, al amparo de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Texto Úrucc Orden ado de la Ley de Tri butación Municipal , se aprobó la siguiente.

ORDENANZA:

EXONE RACiÓN DEL PAGO DE DERECHOS POR COLOCADO DE
BA MBA LINAS

ARTiC ULO PRI MERO .- EXONE RAR, a la l. E. NO 406 95 Escuela Con certada
SOLARIS. de los derechos por el co locado de 2 bamba linas , para promocionar la
inscripción y matricul as 2014.

ARTICU LO SEGUNDO.- DIS PON ER, la remis ión de los anlecedentes a la
Gere ncia de Administración Tnbutaria para que asuma compe lencia sobre la
pretensión segu n e l MOF y RO F de la Municipalidad

POR TANTO :


